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Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual

Sala Especializada en Protección al Consumidor

Resolución 3455-2013/SPC-Indecopi

Expediente 912-2012/CPC

Procedencia: Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N.° 2

Procedimiento: De parte

Denunciante: Asociación Condominio Paseo la Campiña

Denunciada: Arteco Inmobiliaria Guardia Civil S.A.

Materias: Idoneidad

Atención de reclamos

Clásulas abusivas

Actividad: Actividades inmobiliarias

Sumilla: Se confirma la resolución venida en grado, en los extremos que: (i) declaró fundada la denuncia interpuesta por la Asociación Condominio Paseo La Campiña contra Arteco Inmobiliaria Guardia Civil S.A. al haberse acreditado que la denunciada no respondió los reclamos formulados por la denunciante; y, (ii) declaró infundada la denuncia, toda vez que la cláusula que establece la facultad de designación de una empresa administradora de manera temporal, inserta en los contratos de compraventa, no califica como una cláusula abusiva en los términos señalados en el Código de Protección y Defensa del Consumidor.

Asimismo, se revoca la resolución apelada en los extremos que: (i) declaró fundada la denuncia y, reformándola, se declara infundada en tanto no se ha acreditado que los avisos publicitarios colocados en el Condominio refieran a la venta de departamentos ajenos a dicho proyecto; y, (ii) declaró infundada la denuncia y, reformándola, se declara fundada puesto que la denunciada no cumplió con realizar los trámites de obtención de la declaratoria de fábrica, reglamento interno, independización y transferencia a nivel municipal y registral.

Sanciones:

3 UIT - Por no haber respondido los reclamos formulados por la denunciante

2 UIT - Por no cumplir con realizar los trámites de obtención de la declaratoria de fábrica, reglamento interno, independización y transferencia a nivel municipal y registral

Lima, 11 de diciembre del 2013

Antecedentes

1. El 8 de mayo del 2012, la Asociación Condominio Paseo La Campiña (en adelante, la Asociación) denunció a Arteco Inmobiliaria Guardia Civil S.A.1 (en adelante, Arteco) ante la Comisión de Protección al Consumidor N.° 2 - Sede Lima Sur (en adelante, la Comisión), por presuntas infracciones de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), señalando lo siguiente:

(i) La denunciada no ha cumplido con realizar las gestiones a nivel municipal y registral de la independización de las unidades inmobiliarias ni tampoco de la declaratoria de fábrica y el reglamento interno, conforme a lo estipulado en el contrato;

(ii) adicionalmente, la denunciada colocó en diversas partes del Condominio avisos publicitarios, sin autorización alguna;

(iii) Arteco incluyó en los contratos de compraventa una cláusula abusiva que facultaba a la denunciada a nombrar a una empresa administradora, para que se dedique a la administración y mantenimiento del Condominio hasta que la junta de propietarios se encuentre instalada;

(iv) en atención a ello, presentó varios reclamos el 13 de junio, 7 de julio, 29 de noviembre, 5 y 9 de diciembre del 2011 y 20 de febrero del 2012, los cuales no fueron respondidas por la denunciada;

(v) Arteco no renovó el contenido de los treinta y dos (32) extintores del Condominio cuya fecha de expiración fue en enero del 2012;

(vi) la denunciada no ha reparado la pared colindante con una fábrica ni los muros de las jardineras del primer piso de las torres del Condominio;

(vii) mediante cartas de cobranzas dirigidas a los miembros de la Asociación, la denunciada requirió el pago de los impuestos prediales y arbitrios del periodo 2011, sin haber cumplido con la transferencia de las titularidades a nivel municipal; y,

(viii) la denunciada amenazó a la directiva de la Asociación mediante el envío de cartas a cada uno de sus miembros.

2. En sus descargos, Arteco señaló lo siguiente:

(i) Si bien se obligó frente a los propietarios a realizar las gestiones para obtener la independización a nivel municipal y registral de sus viviendas, ello no se ha logrado por temas burocráticos de la Municipalidad de Chorrillos;

(ii) efectuó la reparación de la pared colindante con la fábrica, solo que cada cierto tiempo vuelve a aparecer salitre por causas ajenas a su responsabilidad;

(iii) contestó oportunamente las cartas notariales enviadas por la Asociación el 5 y 9 de diciembre del 2011, no habiendo sido notificada con las cartas del 13 de junio, 7 de julio y 29 de noviembre del 2011;

(iv) en el contrato de compraventa, se pactó que los compradores serían responsables, a partir de la entrega física de los inmuebles, del pago del impuesto predial y arbitrios;

(v) las fotografías presentadas por la Asociación respecto a la colocación de avisos publicitarios no tienen fecha cierta, por lo cual deben ser tachadas como medios probatorios. Sin perjuicio de ello, se encontraban autorizados a colocar los avisos publicitarios con la finalidad de publicitar la venta de los demás departamentos, conforme a la facultad establecida en la primera cláusula adicional de los contratos de compraventa;

(vi) la Asociación no ha acreditado que el contenido de los extintores se encuentren caducos, cuya renovación corresponde a la empresa administradora del edificio al tratarse de temas relacionados al mantenimiento del Condominio;

(vii) los contratos de compraventa no son contratos de adhesión ni contienen cláusulas generales de contratación, sino consensuales. Por otro lado, resultaba necesario escoger a una empresa que se encargue de la limpieza y mantenimiento del Condominio, siendo dicha elección efectuada por Arteco en tanto los propietarios no llegaron a un consenso, la cual funcionaría hasta que se establezca una junta de propietarios que defina continuar con dicha empresa o elegir a otra; y,

(viii) la Asociación no ha presentado medios probatorios que acrediten la remisión de cartas amenazantes.

3. El 27 de agosto del 2012, la Secretaría Técnica de la Comisión realizó una inspección en el Condominio con la finalidad de verificar los hechos materia de denuncia.

4. Mediante Resolución 3904-2012/CPC del 30 de octubre del 2012, la Comisión resolvió lo siguiente:

(i) Declaró infundada la denuncia interpuesta por la Asociación contra Arteco por presunta infracción de los artículos 18 y 19 del Código, en los extremos referidos a: (i) no haber realizado los trámites respectivos para la obtención de la declaratoria de fábrica, la inscripción del reglamento interno del Condominio y la independización y transferencia a nivel municipal y registral de los departamentos; (ii) no haber efectuado las reparaciones requeridas por la Asociación; (iii) no haber renovado el contenido de los extintores de incendios del Condominio; (iv) haber requerido indebidamente a los propietarios el pago del impuesto predial y arbitrios; y, (v) haber remitido cartas amenazantes que afectarían el normal desenvolvimiento de la Asociación;

(ii) declaró infundada la denuncia interpuesta por la Asociación contra Arteco por presunta infracción de los artículos 1°.1 literal c), 51 literal a) y 57 del Código, en el extremo referido a la cláusula abusiva redactada en los contratos de compraventa;

(iii) declaró fundada la denuncia interpuesta por la Asociación contra Arteco por infracción de los artículos 18 y 19 del Código, al haber colocado avisos publicitarios en las instalaciones del Condominio sin autorización;

(iv) declaró fundada la denuncia interpuesta por la Asociación contra Arteco por infracción del artículo 24 del Código, por no haber respondido los reclamos formulados por la denunciante;

(v) ordenó en calidad de medida correctiva que la denunciada, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación de dicha resolución, cumpla con retirar los paneles publicitarios que refieran a promoción, difusión y/o venta de unidades inmobiliarias que no forman parte integrante del Condominio; y,

(vi) sancionó a la denunciada con una multa de 3 UIT por la falta de atención de reclamos y una amonestación por la colocación de paneles publicitarios sin autorización;

(vii) ordenó a la denunciada que cumpla con pagar las costas y costos del procedimiento a la Asociación, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada con dicha resolución, ascendentes a S/. 36.00, sin perjuicio de solicitar en su oportunidad la respectiva liquidación de costas y costos.

5. El 16 de noviembre del 2012, la Asociación interpuso recurso de apelación contra la Resolución 3904-2012/CPC en los extremos que declaró infundada la denuncia por: (i) no haber realizado los trámites respectivos para la obtención de la declaratoria de fábrica, la inscripción del reglamento interno del Condominio y la transferencia a nivel municipal y registral de los departamentos; y (ii) la cláusula abusiva redactada en los contratos de compraventa. En su apelación señaló que si bien la independización ya se hizo el 24 de octubre del 2012, la denunciada aun no ha cumplido con levantar la hipoteca; respecto a la cláusula abusiva, indicó que la empresa administradora impuesta por la denunciada les genera un perjuicio económico pues los conceptos pagados por mantenimiento resultan excesivos.

6. El 16 de noviembre del 2012, Arteco interpuso recurso de apelación contra la Resolución 3904-2012/CPC en los extremos que le resultaron desfavorables, argumentando que los paneles publicitarios refieren a la venta de departamentos del mismo Condominio conforme a lo pactado en los contratos de compraventa. Agregó que los reclamos del 5 y 9 de diciembre del 2011 fueron respondidos mientras que aquel del 20 de febrero del 2012 no fue respondido por reiterar los argumentos de los anteriores reclamos.

7. Cabe señalar que el extremo de la Resolución 3904-2012/CPC que declaró infundada la denuncia por presunta infracción del artículo 18 y 19 del Código, por las imputaciones referidas a: (i) las reparaciones requeridas por la Asociación no efectuadas por Arteco; (ii) la omisión de renovar el contenido de los extintores de incendios del Condominio; (iii) el requerimiento indebido a los propietarios al pago del impuesto predial y arbitrios; y, (iv) la remisión de cartas amenazantes que afectaría el normal desenvolvimiento de la Asociación, han quedado consentidas al no haber sido materia de apelación.

Análisis

Sobre el deber de idoneidad

8. El artículo 18 del Código establece que la idoneidad es la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe2. Por su parte, el artículo 19 del Código establece que los proveedores son responsables por la calidad e idoneidad de los productos y servicios que ofrecen en el mercado3. En aplicación de esta norma, los proveedores tienen el deber de entregar los productos y prestar los servicios al consumidor en las condiciones ofertadas o previsibles, atendiendo a la naturaleza de los mismos, la regulación que sobre el particular se haya establecido y, en general, a la información brindada por el proveedor o puesta a disposición.

9. El supuesto de responsabilidad administrativa en la actuación del proveedor impone a éste la carga de sustentar y acreditar que no es responsable por la falta de idoneidad del producto colocado en el mercado, sea porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque pudo acreditar la existencia de hechos ajenos que lo eximen de la responsabilidad. Así, una vez acreditado el defecto por el consumidor, corresponde al proveedor acreditar que éste no le es imputable.

10. En efecto, el consumidor, primero, debe acreditar la existencia de un defecto en el bien o servicio prestado para que, después, se genere una inversión de la carga de la prueba a su favor, correspondiendo al proveedor en este momento probar que no es responsable por tales defectos debido a la existencia de supuestos como el caso fortuito, la fuerza mayor, hechos de terceros o negligencia del propio consumidor que hayan afectado la idoneidad de sus prestaciones, pese a su diligencia y a las medidas adoptadas para garantizar tal condición.

Sobre la colocación de paneles publicitarios sin autorización de los propietarios

11. La Comisión declaró fundada la denuncia contra Arteco por infracción de los artículos 18 y 19 del Código, pues consideró que se había acreditado la colocación de paneles publicitarios referidos a otros proyectos inmobiliarios de la denunciada, sin que existiera autorización de los propietarios del Condominio.

12. En su apelación, Arteco manifestó que la sala de ventas para los departamentos del Condominio fue trasladada a otra dirección, con la finalidad de no restringir el uso de las áreas comunes de los propietarios. Agregó que los paneles publicitarios sí refieren a la venta de los departamentos remanentes del Condominio, no existiendo en el expediente medio probatorio alguno que acredite lo contrario.

13. De la revisión de los documentos que obran en el expediente, se advierten los siguientes medios probatorios:

- Copia del modelo de contrato de compraventa, que contiene la siguiente cláusula:

“(...) Primera cláusula adicional: Actividades de promoción y venta

Las partes acuerdan que, en tanto el proyecto paseo la campiña mantenga unidades de venta, los compradores autorizan a la vendedora a efectuar las labores de promoción, difusión y marketing necesarias para la venta total de paseo la campiña. En tal sentido, los compradores se comprometen a no restringir ni impedir el funcionamiento de la sala de ventas que la vendedora mantiene en el inmueble ni a la colocación de publicidad que la vendedora considera necesaria para la debida difusión (...)”4
- Acta de inspección, en donde se deja constancia de lo siguiente:

“(...).
4) Se observa que en la parte exterior de la pared de la torres B está ubicada una publicidad que dice:

- Arteco Inmobiliaria

- Entrega Inmediata

- Teléfono 7158080

- Calle Ontario 191/Sala de ventas

- En el centro de la publicidad aparece una persona con los brazos abiertos”5
14. En relación a dichos medios probatorios, la Comisión consideró que los mismos acreditaban la existencia de los paneles publicitarios y que estos se referían a la venta de otros proyectos de la denunciada, debido a que la dirección de la sala de ventas no coincidía con la dirección del Condominio.

15. Este Colegiado discrepa del análisis efectuado por la Comisión, en tanto resulta evidente que: (i) la denunciada se encontraba autorizada a colocar publicidad referida a la venta de las unidades inmobiliarias restantes del Condominio, conforme a lo establecido en el contrato de compraventa; (ii) los paneles publicitarios colocados en el Condominio no refieren a la venta de otros proyectos inmobiliarios.

16. En efecto, la Comisión interpretó que, en tanto el acta de inspección indicaba una dirección distinta a la del Condominio, ello correspondía a una publicidad de un proyecto inmobiliario distinto; no obstante, de un análisis de toda la información consignada en la publicidad en su conjunto, se evidencia que se están publicitando los departamentos del Condominio, considerando que se trata de un aviso que se encuentra en un conjunto habitacional nuevo, utilizando términos como “entrega inmediata”.

17. Por otro lado, el hecho que se consigne una dirección distinta al del Condominio no enerva dicha percepción, en tanto la ubicación de la sala de ventas o de las oficinas administrativas de la denunciada no necesariamente deben coincidir, pues precisamente la finalidad del aviso publicitario es informar los datos de contacto de Arteco, a efectos de poder atender a los consumidores interesados en adquirir un departamento en dicho Condominio. Afirmar lo contrario implicaría determinar que dicho aviso publicitario tenía como finalidad promocionar otros proyectos inmobiliarios de la denuncia, pese a que no existen mayores elementos que así lo sustenten.

18. Adicionalmente, la Asociación adjuntó en su denuncia fotografías de los paneles colocados en el Condominio: una ubicada cerca de las áreas recreacionales del Condominio y otras que se ubican en la parte exterior de la reja de algunos estacionamientos.

19. Sobre la primera de ellas, se aprecia que esta tiene como finalidad informar a los propietarios del Condominio de los beneficios de recomendar a terceros que compren una unidad inmobiliaria de alguno de los proyectos de la denunciada; de esta forma, no se evidencia que dicho anuncio refiera a proyectos inmobiliarios ajenos al Condominio.

20. Respecto a los carteles colocados al exterior de algunos estacionamientos del Condominio, estos buscan informar a los consumidores en general del traslado de la sala de ventas a otra dirección, la misma en donde se atiende a aquellos consumidores interesados en los departamentos restantes del Condominio, cumpliendo la finalidad establecida en el contrato conforme a los términos antes citados.

21. A mayor abundamiento, correspondía a la Asociación acreditar que la existencia de anuncios publicitarios colocados por la denunciada que refieran a proyectos inmobiliarios ajenos al Condominio para entender por cumplida la acreditación del defecto, para luego ser la denunciada quien debiera desvirtuar su responsabilidad acreditando que dicho accionar se debe a un hecho que no le es imputable. No obstante ello, la denunciante solamente acreditó la existencia de anuncios publicitarios per se en el Condominio, las cuales por sí solas no permiten establecer si incumplen lo pactado en el contrato de compraventa; mientras que, por el contrario, el acta de inspección permite deducir que existen otros paneles publicitarios que sí refieren a la venta de departamentos del Condominio, conforme a los términos así pactados.

22. Por todo lo expuesto, esta Sala considera que en tanto no se ha acreditado que los avisos publicitarios colocados en el Condominio refieran a la venta de departamentos ajenos a dicho proyecto, corresponde revocar la Resolución 3904-2012/CPC en el extremo apelado que declaró fundada la denuncia contra Arteco por infracción de los artículos 18 y 19 del Código y, reformándola, declarar infundada la denuncia. Igualmente, se deja sin efecto la medida correctiva ordenada y la sanción impuesta en este extremo, al resultar accesorias al pronunciamiento principal.

Sobre la realización de los trámites de declaratoria de fábrica, reglamento interno e independización a nivel municipal y registral

23. La Comisión declaró infundada la denuncia contra Arteco por presunta infracción de los artículos 18 y 19 del Código, indicando que a la fecha de la interposición de la denuncia aun no se había cumplido el plazo pactado en el contrato de compraventa para realizar los trámites, a nivel municipal y registral, de la declaratoria de fábrica, reglamento interno e independización de las unidades inmobiliarias del Condominio.

24. En su apelación, la Asociación manifestó que pese a que la independización se realizó el 24 de octubre del 2012, la denunciada aun no ha cumplido con levantar la hipoteca.

25. Al respecto, lo alegado por la Asociación en su recurso de apelación refiere a presuntos hechos infractores que no han sido materia de denuncia (levantamiento de hipoteca), razón por la cual ello no puede ser objeto de pronunciamiento en el presente procedimiento, sin perjuicio del derecho de la Asociación de presentar una nueva denuncia referida a dicho hecho de considerarlo pertinente.

26. De otro lado, a efectos de determinar si Arteco cumplió con realizar las gestiones, a nivel municipal y registral, relacionadas a la declaratoria de fábrica, reglamento interno e independización de los departamentos del Condominio, corresponde analizar los términos señalados en el contrato de compraventa a efectos de delimitar las obligaciones de la denunciada.

27. En tal sentido, la cláusula octava del contrato de compraventa establece lo siguiente:

“Octavo.- Obligaciones de las partes.
8.1 Son obligaciones de la vendedora las siguientes:

A) Realizar las gestiones necesarias y los mejores esfuerzos para que en un plazo de seis meses contados desde la fecha de culminación de las obras de construcción del edificio paseo de la campiña, se proceda con la inscripción a nivel municipal y registral de la independización, a su cuenta y costo, de las unidades inmobiliarias para lo cual previamente realizará los trámites que resulten necesarios para obtener y registrar la declaratoria de fábrica y el reglamento interno. El plazo antes indicado podrá ser prorrogado automáticamente por seis meses adicionales en caso, que, por razones ajenas a la vendedora, no se lograse la inscripción en el plazo antes indicado (...)”6
28. Los alcances de dicha cláusula permiten evidenciar que Arteco estaba obligada a realizar las gestiones necesarias para que, en un plazo de seis meses, contados a partir de la culminación de las obras de construcción del Condominio, se logre la inscripción a nivel municipal y registral de la independización, previa gestión de la declaratoria de fábrica y el reglamento interno ante las autoridades pertinentes.

29. Arteco manifestó en sus descargos que la demora en la finalización de los trámites de independización se debe a temas burocráticos de la Municipalidad de Chorrillos, lo cual lo exonera de responsabilidad al ser un hecho determinante de un tercero.

30. No obstante ello, la denunciada no ha presentado medio probatorio alguno que permita verificar desde cuando inició las gestiones para obtener la declaratoria de fábrica o, en su defecto, algún requerimiento formulado por la Municipalidad de Chorrillos u observación realizada por el registrador que sustente la demora en la conclusión de los trámites antes citados, siendo razonable en dicho supuesto la aplicación de la prórroga contenida en el contrato de compraventa.

31. Este Colegiado considera que lo establecido en el contrato permite interpretar que Arteco se obligó a efectuar las gestiones y demás trámites para lograr, a nivel municipal y registral, la declaratoria de fábrica, el reglamento interno y la transferencia e independización de las unidades inmobiliarias del Condominio. Adicionalmente, debe considerarse que es la denunciada quien se encontraba en la mejor posición para actuar las pruebas necesarias destinadas a demostrar que brindó un servicio idóneo, como por ejemplo, que solicitó la declaratoria de fábrica al poco tiempo de obtenido el certificado de finalización de obra o que absolvió las observaciones formuladas por las autoridades de forma completa y oportuna, actuaciones que evidenciarían que la demora se debe a factores ajenos a su responsabilidad.

32. Cabe indicar que a la fecha, Arteco ha cumplido con independizar las unidades inmobiliarias que forman parte del Condominio, conforme lo señaló la Asociación en su escrito del 16 de noviembre del 20127.

33. En tal sentido, habiendo determinado que Arteco no ha cumplido con acreditar que realizó las gestiones necesarias de forma oportuna para obtener la independización de las unidades inmobiliaria del Condominio, corresponde revocar la Resolución 3904-2012/CPC, en el extremo apelado que declaró infundada la denuncia por infracción de los artículos 18 y 19 del Código y, reformándola, declarar fundada la denuncia.

Sobre la facultad de Arteco de designar a una empresa administradora del Condominio como cláusula abusiva inserta en el contrato de compraventa

34. El Código define, en su artículo 49 numeral 1, a las cláusulas abusivas como aquellas que en contra de las exigencias de la buena fe, coloquen al consumidor, en su perjuicio, en una situación de desventaja o desigualdad o anulen sus derechos, considerando que estas estipulaciones no fueron negociadas individualmente tratándose de contratos por adhesión y cláusulas generales de contratación8.

35. En un pronunciamiento anterior9, la Sala desarrolló ampliamente la noción de cláusula abusiva, su fundamento económico y jurídico en la dinámica actual del mercado (que impone la contratación masiva como esquema de contratación), precisando que la finalidad de tipificar como abusivas determinadas cláusulas contractuales obedece a corregir la asimetría informativa existente entre proveedores y consumidores, a través de la imposición de un estándar mínimo de calidad del contrato que mejore la situación que el mercado no puede corregir.

36. De esta forma, se ha establecido que los requisitos para determinar si estamos ante una cláusula abusiva son los siguientes:

(i) La cláusula ocasione una desventaja al consumidor;

(ii) la cláusula esté inserta en un contrato que, interpretado en conjunto, no justifique la desventaja impuesta al consumidor; y

(iii) la cláusula ocasione una desventaja que sea significativa, en el sentido que desequilibre la relación entre la posición del proveedor y la posición del consumidor.

37. La Asociación señaló en su recurso de apelación que la empresa administradora impuesta por la denunciada les genera un perjuicio económico, pues los conceptos pagados por mantenimiento resultan excesivos a comparación con otros proveedores que brindan el mismo servicio.

38. Respecto al argumento esbozado por la Asociación en su apelación, debemos recordar que la legislación y doctrina comparadas resaltan, a su vez, que las normas sobre cláusulas abusivas no tienen por objeto la regulación de precios. Ello guarda coherencia con la economía social de mercado consagrada como régimen económico en el ordenamiento jurídico peruano, el cual tiene como uno de sus principales pilares la libertad de los privados de fijar los precios de los productos o servicios que ofrezcan en el mercado10. De este modo, el desequilibrio a evaluar para determinar la existencia de una cláusula abusiva no será analizado en términos económicos atinentes al precio, sino más bien en términos jurídicos relacionados con los derechos y obligaciones asumidos por las partes, esto es, las posiciones que cada una de ellas asume en la relación contractual entablada.

39. Pese a ello, cabe señalar que la determinación del carácter abusivo de una cláusula, no está reservada a la completa discrecionalidad de la autoridad pertinente, sino que responde a facultades y supuestos legalmente contemplados y a un esquema de análisis debidamente sustentado. Bajo dichas consideraciones, corresponde efectuar el análisis del presunto carácter abusivo de la cláusula utilizada por Arteco en el presente caso.

40. La Comisión declaró infundada la denuncia contra Arteco en el presente extremo, en tanto consideró que la cláusula que establece la facultad de la denunciada de designar a una empresa administradora para encargarse temporalmente de la administración general del Condominio no comporta una desventaja para los consumidores.

41. Obra en el expediente copia del contrato de compraventa modelo, del cual se desprende los siguiente11:

“(...) Tercero: Sobre las unidades inmobiliarias

3.2 Las partes reconocen que la vendedora podrá designar a una empresa administradora, la cual se encargará de la administración general del edificio paseo la campiña hasta que la junta de propietarios se encuentre debidamente constituida en funcionamiento. Los compradores reconocen que la empresa administradora del edificio antes indicada ejercerá sus funciones por un plazo mínimo de doce (12) meses contados desde la fecha de culminación de las obras de construcción de las unidades inmobiliarias; o hasta que se encuentre debidamente inscrita y en funcionamiento la junta de propietarios, lo que ocurra primero. (...)”

42. De la lectura de dicha cláusula se aprecia que Arteco estableció la facultad de designar la empresa encargada de la administración general del Condominio hasta que se haya constituido la junta de propietarios o haya transcurrido doce meses luego de culminadas las obras.

43. Si bien dicha limitación ocasiona una desventaja para los consumidores pues se encuentran sujetos a lo que la denunciada decida respecto a la empresa que administrará el Condominio sin mayor posibilidad de incidir en dicha decisión, corresponde verificar si dicha cláusula justifica tal posición de desventaja de los consumidores.

44. Al respecto, esta Sala considera que dicha cláusula busca establecer un orden en la administración del Condominio hasta que la junta de propietarios se encuentre debidamente constituida e inscrita en el registro predial; de lo contrario, ante la ausencia de dicha cláusula y la dificultad de que todos los propietarios se pongan de acuerdo, el Condominio carecería de las facilidades esenciales de mantenimiento y vigilancia, y de una administración que centralice el cobro de los servicios de saneamiento comunes a todos los propietarios.

45. Adicionalmente, la cláusula analizada establece una facultad para el proveedor de naturaleza temporal, puesto que su finalidad es resolver un problema de origen provisional (la falta de constitución e inscripción de la junta de propietarios, debido a que previamente se debe inscribir el reglamento interno) que una vez superado, se transfiere a la junta de propietarios del Condominio quienes válidamente pueden decidir mantener a dicha empresa administradora o elegir a otra.

46. En ese sentido, si bien la cláusula analizada genera una posición de desventaja a los consumidores, esta se encuentra justificada en la finalidad que busca regular, en este caso, que los propietarios cuenten con un administración temporal del Condominio mientras dure el procedimiento de inscripción del reglamento interno.

47. En consecuencia, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo, en tanto se ha acreditado que la cláusula que establece la facultad de Arteco de nombrar a una empresa administradora del Condominio de manera temporal no constituye una cláusula abusiva en los términos señalados en el Código.

Sobre la falta de atención de reclamos

48. El artículo 24 del Código establece que los proveedores están obligados a atender los reclamos y darles respuesta en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario.

49. La Comisión declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 24 del Código en tanto quedó acreditado que la denunciada no respondió los reclamos efectuados por la Asociación el 5 y 9 de diciembre del 2011 y el 20 de febrero del 2012.

50. En su apelación, Arteco manifestó que sí respondió los reclamos del 5 y 9 de diciembre del 2011. No obstante, de las respuestas cursadas por la denunciada que obran en el expediente12 no se advierte elemento alguno que genere convicción que las mismas fueron debidamente diligenciadas a la Asociación, esto es, no cuentan con algún cargo de recepción donde se deje constancia de su adecuada notificación.

51. Igualmente, la denunciada señaló que no correspondía responder el reclamo formulado por la Asociación el 20 de febrero del 2012, en tanto el mismo reiteraba lo señalado en reclamos anteriores. Al respecto, debe indicarse que los reclamos del 5 y 9 de diciembre del 2011 daban cuenta de la mala gestión de la empresa administradora, solicitando concertar una reunión a efectos de acordar el pago de lo adeudado por parte de los propietarios; mientras que el reclamo del 20 de febrero del 2012 tiene como finalidad que la denunciada cumpla con ordenar a la empresa administradora que finalice sus funciones y haga entrega de los servicios de las áreas comunes, lo cual evidencia que no existe identidad de pretensiones en dichos reclamos.

52. En consecuencia, corresponde confirmar la Resolución 3669-2012/CPC en el extremo que declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 24 del Código, por las consideraciones antes expuestas.

Sobre la graduación de la sanción

53. El artículo 110 del Código establece una calificación de las infracciones en leves, graves y muy graves y dispone una escala de multas para cada tipo de infracción13. Igualmente, el artículo 112 del Código establece que, al momento de aplicar y graduar la sanción, la Comisión podrá considerar la gravedad de la falta, el daño resultante de la infracción, los beneficios obtenidos por el proveedor, la conducta del infractor a lo largo del procedimiento, los efectos que se pudiesen ocasionar en el mercado y otros criterios que considere adecuado adoptar14.

54. Las sanciones de tipo administrativo tienen por principal objeto disuadir o desincentivar la realización de infracciones por parte de un administrado, adecuando su conducta al cumplimiento de determinadas normas. Para lograr dicho objetivo, es preciso que la magnitud de las sanciones administrativas sea mayor o igual al beneficio esperado por la comisión de las infracciones. Por ello, el artículo 230 de la Ley del Procedimiento Administrativo General15, al desarrollar el principio de razonabilidad, estipula que las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción.

55. En el presente caso, la Comisión sancionó a Arteco con una multa total de 3 UIT:

(i) Sobre la infracción de los artículos 18 y 19 del Código
57. En el presente caso, Arteco causó un daño a la Asociación al no haber gestionado oportunamente los trámites necesarios para lograr la independización y transferencia de las unidades inmobiliarias del Condominio, imposibilitando a sus miembros de contar con la seguridad jurídica de que sus titularidades estén inscritas en el registro predial correspondiente. Adicionalmente, ello ocasionaba que la junta de propietarios no pueda instalarse válidamente, dilatando la posibilidad de que los propietarios puedan decidir los asuntos de la administración del Condominio.

58. Sobre los beneficios obtenidos de la infracción, estos se reflejan en no haber asumido oportunamente los costos derivados de los trámites para la obtención de la declaratoria de fábrica, inscripción del reglamento interno y transferencia e independización de las unidades inmobiliarias del Condominio.

59. Por tales motivos, este Colegiado considera que corresponde imponer a Arteco la sanción ascendente a 2 UIT, al haberse verificado que la denunciada no realizó oportunamente los trámites de declaratoria de fábrica, inscripción de reglamento interno, independización y transferencia a nivel municipal y registral.

(ii) Sobre la infracción del artículo 24 del Código
60. En la medida que Arteco no ha sustentado su recurso de apelación cuestionando la graduación de la sanción en este extremo, corresponde confirmar la Resolución 3904-2012/CPC que sancionó a la denunciada con una multa de 3 UIT por resultar accesorio al pronunciamiento sustantivo, asumiendo como propios los fundamentos expuestos por la primera instancia, en virtud de la facultad establecida en el artículo 6° de la Ley del procedimiento Administrativo General16.

Acciones complementarias

61. Tomando en cuenta las infracciones imputadas, este Colegiado considera necesario remitir el presente caso al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que Crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias.17
Resuelve:
Primero: Confirmar la Resolución 3904-2012/CPC del 30 de octubre del 2012, emitida por la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N.° 2, en los extremos que: (i) declaró fundada la denuncia interpuesta por la Asociación Condominio Paseo La Campiña contra Arteco Inmobiliaria Guardia Civil S.A. por infracción del artículo 24 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que la denunciada no respondió los reclamos formulados por la denunciante; y, (ii) declaró infundada la denuncia por presunta infracción de los artículos 1°.1 literal c), 51 literal a) y 57 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que la cláusula que establece la facultad de designación de una empresa administradora de manera temporal, inserta en los contratos de compraventa, no califica como una cláusula abusiva en los términos señalados en la normativa de protección al consumidor.

Segundo: Revocar la Resolución 3904-2012/CPC del 30 de octubre del 2012, en los extremos que: (i) declaró fundada la denuncia por infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, reformándola, se declara infundada, en tanto no se ha acreditado que los avisos publicitarios colocados en el Condominio refieran a la venta de departamentos ajenos a dicho proyecto; y, (ii) declaró infundada la denuncia por presunta infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, reformándola, se declara fundada, puesto que la denunciada no cumplió con realizar los trámites de obtención de la declaratoria de fábrica, reglamento interno, independización y transferencia a nivel municipal y registral.

Tercero: Confirmar la Resolución 3904-2012/CPC en el extremo referido a la sanción de 3 UIT impuesta a Arteco Inmobiliaria Guardia Civil S.A. por no haber atendido los reclamos formulados por la denunciante.

Cuarto: Dejar sin efecto la Resolución 3904-2012/CPC en el extremo referido a la sanción de amonestación impuesta a Arteco Inmobiliaria Guardia Civil S.A. por la presunta infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto dicho extremo de la denuncia ha sido declarado infundado.

Quinto: Sancionar a Arteco Inmobiliaria Guardia Civil S.A. con una multa ascendente a 2 UIT por no haber realizado los trámites, de forma oportuna, para la obtención de la declaratoria de fábrica, reglamento interno, independización y transferencia a nivel municipal y registral.

Sexto: Revocar la Resolución 3904-2012/CPC en el extremo referido a la medida correctiva ordenada a Arteco Inmobiliaria Guardia Civil S.A. de retirar los paneles publicitarios que hicieran referencia a la venta, promoción y/o difusión de unidades inmobiliarias que no forman parte del Condominio, dejándola sin efecto, en tanto dicho extremo de la denuncia ha sido declarado infundado.

Sétimo: Confirmar la Resolución 3904-2012/CPC en los extremos referidos a la medida correctiva ordenada y al pago de las costas y costos.

Octavo: Remitir el presente caso al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley N.° 29203, Ley que crea la Central de Información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias.

Con la intervención de los señores vocales Hernando Montoya Alberti, Julio Baltazar Durand Carrión, Ana Asunción Ampuero Miranda, Alejandro José Rospigliosi Vega y Javier Francisco Zúñiga Quevedo.

Hernando Montoya Alberti
Presidente
__________

1 Con RUC 20518946855 y domicilio fiscal en Av. Manuel Olguín N.° 501 Int. 506, Santiago de Surco.

2 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 18.- Idoneidad.- Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso.

(...).

3 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 19.- Obligación de los proveedores.- El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda.

4 Ver fojas 30 y 31 del expediente.

5 Ver foja 222 del expediente.

6 Ver foja 29 del expediente.

7 Ver foja 265 del expediente.

8 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 49.- Definición de cláusulas abusivas.

49.1 En los contratos por adhesión y en las cláusulas generales de contratación no aprobadas administrativamente, se consideran cláusulas abusivas y, por tanto, inexigibles todas aquellas estipulaciones no negociadas individualmente que, en contra de las exigencias de la buena fe, coloquen al consumidor, en su perjuicio, en una situación de desventaja o desigualdad o anulen sus derechos.

9 Ver Resolución N.° 078-2012/SC2-Indecopi del 11 de enero del 2012.

10 Tal como fue desarrollado en la Resolución 0027-2008/SC1-Indecopi.

11 Ver foja 27 del expediente.

12 Ver fojas155 a 159 del expediente.

13 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 110.- Sanciones administrativas. El Indecopi puede sancionar las infracciones administrativas a que se refiere el artículo 108 con amonestación y multas de hasta cuatrocientos cincuenta (450) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), las cuales son calificadas de la siguiente manera:

a. Infracciones leves, con una amonestación o con una multa de hasta cincuenta (50) UIT.

b. Infracciones graves, con una multa de hasta ciento cincuenta (150) UIT.

c. Infracciones muy graves, con una multa de hasta cuatrocientos cincuenta (450) UIT. (...)

Las sanciones administrativas son impuestas sin perjuicio de las medidas correctivas que ordene el Indecopi y de la responsabilidad civil o penal que pueda corresponder.

14 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 112.- Criterios de graduación de las sanciones administrativas. Al graduar la sanción, el Indecopi puede tener en consideración los siguientes criterios:

1. El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción.

2. La probabilidad de detección de la infracción.

3. El daño resultante de la infracción.

4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado.

5. La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores.

6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere adecuado adoptar. Se consideran circunstancias agravantes especiales, las siguientes:

1. Amonestación por colocar avisos publicitarios en el Condominio sin autorización; y,

2. 3 UIT por no brindar respuesta a los reclamos presentados el 5 y 9 de diciembre del 2011 y 20 de febrero del 2012.

56. Resulta pertinente señalar que, el extremo referido a la omisión de realizar los trámites para la obtención de la declaratoria de fábrica, la inscripción del reglamento interno del Condominio y la transferencia e independización a nivel municipal y registral que fue declarado infundado por la Comisión, ha sido revocado con lo cual corresponde graduar la sanción a imponer por dicho extremo.

1. La reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea el caso.

2. La conducta del infractor a lo largo del procedimiento que contravenga el principio de conducta procedimental.

3. Cuando la conducta infractora haya puesto en riesgo u ocasionado daño a la salud, la vida o la seguridad del consumidor.

4. Cuando el proveedor, teniendo conocimiento de la conducta infractora, deja de adoptar las medidas necesarias para evitar o mitigar sus consecuencias.

5. Cuando la conducta infractora haya afectado el interés colectivo o difuso de los consumidores.

6. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas, dependiendo de cada caso particular. (...)

15 Ley 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa.- La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales:

(...).
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observarlos siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación:

a) La gravedad del daño al interés público y lo bien jurídico protegido;

b) El perjuicio económico causado;

c) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción;

d) Las circunstancias de la comisión de la infracción

e) El beneficio ¡legalmente obtenido; y

f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

(...).
16 Ley 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General. Artículo 6°.- Motivación del acto administrativo

(...).
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto.

17 Ley 29203. Ley que crea la central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. Artículo 1°.- De la creación de la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias. Créase la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias, cuya organización y funcionamiento estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
Artículo 2°.- Del objeto de la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias. La Central a que se refiere el artículo 1° tiene como objetivo la recopilación, procesamiento y difusión de información sobre los antecedentes y evolución de los promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, indicando el nombre de los accionistas, la frecuencia y calidad de las transacciones comerciales, la existencia de las sanciones impuestas, los indicadores de calidad o el cumplimiento de normas técnicas, y otros criterios de similar naturaleza que serán precisados por vía reglamentaria.
Documento publicado en la página web de Indecopi.
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